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PUNTOS DE SUSCRICION.
PRECIO DE SUSCRICION.

En Za r a g o z a , eñ la 'Adpiihistracion de la im
prenta de la Casa-Hospicio de Misericordia.

Las suscriciones de fuera podrán hacerse re
mitiendo su importe en libranza del Tesoro 6 
letra de fácil cobro. ■ . ’

La correspondencia se remitirK, franqueada, 
al Regente de la Imprenta del Hospicio -pro
vincial.

VEINTE PESETAS AL ANO.

. Las reclamaciones de números se harán den
tro de los 12 dias inmediatos á la fecha de loe 

h que'sé reclamen,' pasados estos,, la Administra
" cion soló dará los números, prévio el pago, al 

precio de venta.
Números sueltos, 25 céntimos de peseta cada 

uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓmCO SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES, SÁBADOS Y DOMINGOS.

SECCION PRIMERA.
MINISTERIO DE FOMENTO.

aceta 4 de Junio do ISIl.)

Ex po s ic io ñ .
El decreto de 30 de Agosto de 1872, que re

vocó el de 20 de Mayo del mismo ano, reprodujo 
en la enseñanza el lamentable vacio que este 
había tratado de llenar. Es la escala giadual de 
calificaciones en los exámenes, poderoso esti
mulo que se ofrece á los jovenes estudiosos para 
que no se contenten con adquirir meramente 
los conocimientos precisos para ganar el curso, 
sino que aspiren á sobresalir entre sus compa^

■ fieros de estudios. ,
Con tan buen propósito se dictaron las dispo 

siciones contenidas en el art. loO del regí amen 
to de Universidades de 22 de Marzo de 18a9 y 
en el 161 del de segunda enseñanza que lleva la 
misma fecha, restablecidos en el citado decieto 
de 20 de Mayo; é igual razón milita en favor de 
la observancia de lo prescrito en los artículos 
199 y 195 de los mismos reglamentos respecto 
de la calificación de los ejercicios de grado.

Es por tanto de manifiesta conveniencia res
tablecer las calificaciones que determinan el 
orado de aptitud de los alumnos; pero habiendo 
sido preciso adelantar este año los examenes or
dinarios de los escolares llamados a la reserva

del ejército, v estando ya verificándose hace 
bastantes dias, no es posible aplicar desdé luego 
la. reforma en esta parte; por eso se dispone en 
el adjunto decreto que comience á regir en los 
exámenes extraordinarios, bien que facilitando 
medios para mejorar sus notas á los alumnos que 
ahora sean aprobados; en los ejercicios de grado 
no hay ningún obstáculo que se oponga á que 
se plantee inmediatamente.

Fundado en estas razones, el Ministro que 
suscribe tiene el honor de proponer á V. E. el 
siguiente. . .

Madrid 3 de Junio de 1874.—El Ministro de 
Fomento, Eduardo Alonso Colmenares.

DECRETO.

De acuerdo con lo propuesto por el Ministro 
de Fomento, .

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo l.° Se restablecen en su fuerza y 

vigor el decreto de 20 de Mayo de 1872 respecto 
á la escala gradual de calificaciones en los exá
menes: esta' disposición comenzará á re^ir en 
los extraordinarios del presente año académico. 

i Art. 2.°. Igualmente se restablecen para los 
ejercicios de grado desde la publicación del 
presente decreto las calificaciones de aprobado 
y sobresaliente conforme á los artículos 199 del 
reglamento de Universidades y 195 del de se- 

| ganda enseñanza de 22 de Mayo de 1859. •
Art. 3.° Los alumnos que sean aprobados en 

¡ los exámenes ordinarios del curso actual y de
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seen mejorar de nota, podrán examinarse de ' 
nuevo en el mismo establecimiento donde lo 
hubiesen hecho anteriormente, sin que se les 
exijan derechos, si lo solicitaren, dentro de los 
meses de Setiembre y Octubre próximos.

Madrid tres de Junio de mil ochocientos se
tenta y cuatro.—Francisco Serrano.—El Minis
tro de Fomento, Eduardo Alonso Colmenares.

SECCION SEGUNDA.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

CIRCULAR.

En la Gaceta de Madrid de 9 del presen
te mes, se inserta la exposición y decreto 
siguientes:

PODER EJECUTIVO DE LA REPÚBLICA.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Ex po s ic ió n .
Sr . Pr e s id e n t e : Aunque el ingreso en caja de 

los mozos llamados á las armas por decreto de 
25 de Abril último se ha efectuado en casi todas 
las provincias con cierta regularidad, no deja 
de ser bastante considerable el número de aque
llos que declarados soldados han dejado de pre
sentarse. Si algunos por razones de convenien
cia personal han retardado el cumplimiento de 
su deber sin intención de eludirle, no son pocos 
los que, cediendo á los impulsos de su mal en
tendido egoísmo, á las ciegas inspiraciones de 
afectos exagerados y tal vez á sugestiones cri
minales de partido, han dejado de acudir á don
de los llamaban el precepto de la ley y el grito 
de la patria.

Faltaría el Gobierno al compromiso que por 
exigencia de la opinión pública contrajo de res
tablecer enérgicamente el principio de Autori
dad, y con él la puntual obediencia á lo manda
do y el imperio del orden moral y material en 
este país, en que por razones y sucesos de to
dos conocidos, tan olvidados estaban los hábi
tos de respeto á los poderes legítimos y de su
misión á las leyes, si con mano fuerte y ánimo 
resuelto no atendiese á reprimir la temeraria 
conducta de los que bien pudieran ser conside
rados como culpables de lesa Nación v sordos á 
todo sentimiento de lealtad y patriotismo. Mas 
el Gobierno, para ser después más fuerte, quie
re antes ser benigno, y deseando no dejar el 
menor pretexto á los mal aconsejados, juzga 
conveniente que se les conceda próroga del pla
zo para su presentación, con la esperanza de 
que al fin darán oidos á los alisos de su con
ciencia y de su verdadero interés, y vendrán á 
ser hijos obedientes y fieles servidores de la 
madre patria.

Para el caso de que así no sucediese, aceptan
do el Ministro que suscribe el espíritu de las 
leyes de 20 de Enero de 1856 y de 13 de Setiem
bre de 1873, no vacila en aconsejar á V. E. la 
aplicación al actual llamamiento extraordinario 
de soldados, de lo dispuesto en el articulo 3.° de 
la última, que si en absoluto y en circunstancias 
normales pudiera parecer excesivamente duro, 
no es sino de un rigor saludable, dada la situa
ción agitada y de perturbación moral en que 
la Nación se encuentra.

Por todos estos motivos, el Ministro que fir
ma, previo acuerdo, del Consejo de Ministros, 
somete á su superior aprobación el siguiente 
proyecto de decreto.

Madrid 8 de Junio de 1874.—El Ministro de la 
Gobernación, Práxedes Mateo Sagasta.

DECRETO.

Tomando en consideración las razones que de 
conformidad con el Consejo de Ministros expone 
el de Gobernación,

Vengo|en decretar:
Artículo l.° Se proroga hasta el dia 20 del 

actual el plazo señalado en el decreto de 25 de 
Abril último para la presentación é ingreso de 
los mozos en las cajas respectivas.

. Art. 2.° Los mozos declarados soldados que, 
sin ninguna de las causas comprendidas en el 
art. 13 de la ley de 30 de Enero de 1856 y en el 
28 del reglamento aprobado por decreto de 26 
de Mayo próximo pasado, dejaren de presen
tarse para su ingreso en caja dentro del plazo 
improrogable señalado en el artículo anterior, 
serán declarados prófugos y perseguidos con to
do el rigor de la ley. ' "

Los prófugos capturados ó presentados vo
luntariamente no tendrán por ningún concepto 
derecho al beneficio de la redención.

Art. 3.° Se declara vigente para el llama
miento extraordinario de 25 de Abril último el 
art. 3.° de la ley de 13 de Setiembre de 1873, se
gún el cual se exigirá á los mozos ó á sus pa
dres, ó guardadores ó representantes legales, 
sin pérjuióio de la responsabilidad correspon
diente con arreglo á las leyes, 5.000 pesetas, y 
además á los mozos ó sus padres que paguen 
por contribución territorial ó industrial cuotas 
que excedan de 1.000 pesetas, 2.000 porcada 
1.000 de exceso de dichas cuotas.
' Art. 4.° Los responsables según el artículo 
anterior que resultaren insolventes sufrirán la 
prisión subsidiaria de un dia por cada medio 
duro, con arreglo á lo que dispone el Código 
penal.

Madrid ocho de Junio de mil ochocientos se
tenta y cuatro.—Francisco Serrano.—El Minis
tro de la Gobernación, Práxedes Mateo Sagasta.

Lq  que he dispuesto publicar en este pe
riódico oficial, haciendo para su más exacto 
cumplimiento á los Alcaldes de los pueblos 
que hubiesen dejado de ingresar mozos, las 
prevenciones siguientes:
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1 .a Tan pronto como reciban el presente 
Bo l e t ín , darán publicidad al decreto ante
rior por edictos, pregones ó bandos, sin per
juicio de hacer, si fuere posible, las notifi
caciones personales á los padres de los 
mozos.

2 . De nueve á once de la mañana la 
Comisión provincial admitirá hasta el dia 
20 inclusive del presente mes los mozos que 
se presenten. Trascurrido dicho plazo se de
clararán prófugos á los que no lo hubieren 
verificado, quedando sin derecho al benefi
cio de Ja redención y aplicándose las penas 
que se establecen.

3 .a Llegado al caso, procederán los Al
caldes á la captura de los mozos, y no sien
do esta posible, á la instrucción sin levantar 
mano de los oportunos expedientes, em
pleando el procedimiento de apremio para la 
exacción de la responsabilidad pecuniaria 
que se establece.

4 .a Si notare tibieza ú omisión en el 
cumplimiento de lo mandado, nombraré de
legados á costa de los Alcaldes para que 
ejecuten este servicio, sin perjuicio de exi
girles con toda severidad las penas guberna
tivas que juzgue procedentes, según los ca
sos, en uso de las facultades extraordinarias 
de que me hallo revestido, dispuesto como 
estoy, obedeciendo los preceptos del Gobier
no, á emplear la mayor actividad y energía 
en este importantísimo asunto.

5 .a Del recibo de la presente y de que
dar en ejecutar con exactitud y sin demora 
lo ordenado, me darán aviso los Alcaldes á 
correo vuelto.

Zaragoza 10 de Junio de 1874.—El Go
bernador, Primitivo Seriñá.

SECCION TERCERA, ~
COMISION PROVINCIAL DE ZARAGOZA.

Estracto de las sesiones celebradas por la mis
ma y sus resoluciones.

Sesión púHica del 12 de Mayo de 1874.
Pr e s id e n c ia  d e l  Sr . Lo r b é s . 

Leída el acta de la anterior fué aprobada.
Vista una comunicación del Excmo. Sr. Mi-
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nistro de la Gobernación confirmando un acuer
do de esta Corporación relativo al in»reso en 
caja de los mozos de la provincia de Teruel, or
denando al propio tiempo que los expedientes de 
excepción legal sean resueltos por aquella Cor
poración: esta ha acordado remitir dichos ex
pedientes á la Comisión provincial de Teruel 
por conducto del Sr. Gobernador.

Vista otra comunicación del Excmo. Sr. Ca
pitán general manifestando que los mozos de 
otras provincias de la reserva extraordinaria 
puedan ser admitidos en la caja de esta provin
cia, la Comisión acordo se tenga presente á su 
tiempo.

Asimismo acordó la Comisión prevenir á los 
Alcaldes de Paracuellos y Badules formen los 
expedientes de prófugos de los mozos del reem
plazo de 1872.

—Miguel Giménez presenta la certi- 
ticacion de existencia en el ejército de su her
mano Antonio, y la Comisión acordó declararle 
exceptuado de la reserva.

Ores.—Vista la excepción propuesta por To
más A illa goteras, la Comisión acordó desesti
marla.

Or^.—Vista la excepción propuesta por Fe
lipe Agu Asin, la Comisión acordó declararle 
adscrito a la reserva, de conformidad con el fa
llo del Ayuntamiento.

Zaragoza. A isto lo propuesto por la Comisión 
de Instrucción pública sobre abono de 750 pese
tas a D. Antonio Arellano por la enseñanza á los 
sordo-mudos y ciegos, la Provincial acordó se 
libren las 750 pesetas con el objeto indicado.

Inogés.—El Alcalde consulta si podía obligar 
al arrendador de pesas y medidas á cumplir lo 
pactado en el contrato, y la Comisión acordó no 
poder conocer en este asunto, previniéndole que 
en lo sucesivo se abstenga de formalizar con
trato alguno sin acuerdo del Ayuntamiento y 
condiciones estipuladas.
_ Luceni.—Enrique Morales, apoderado del se
ñor Conde de FuenClara, reclama contra un 
acuerdo del Ayuntamiento relativo al curso de 
unas aguas, y la Comisión acordó se ordene á 
dicho Ayuntamiento resuelva esta reclamación, 
haciéndola saber al interesado para lo que pro
ceda.

Alago».—Mariano Morana y otros reclaman 
contra el reparto para cubrir' los presupuestos 
provincial y municipal, y la Comisión acordó 
anularlo.

ElFrasno— El Ayuntamiento se queja de que 
los Ayuntamientos que constituyen el cantón 
de bagajería se niegan á prestar" este servicio, 
la Comisión acordó se remita esta instancia al 
Sr. Gobernador para su resolución.

Zaragoza.—D. Manuel Navarro y demás peri
tos nombrados para la revisión de 40 carros y 
168 caballerías piden el pago de sus derechos, y 
la Comisión acordó se reserve este asunto á la 
Diputación provincial.
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Used. Barbóles y Monsalbarba.—Vistas las con
sultas hechas por los Alcaldes de estos pueblos 
sobre contrata de bagajería, la Comisión acordó 
remitir estos expedientes al Sr. Gobernador para 
la resolución que proceda.

Daroca.—Visto el acuerdo del Ayuntamiento 
sobre suspensión del colegio de Escuelas-Pías, 
la Comisión acordó pase el expediente a ja de 
Instrucción pública para que emita dictamen.

ZaraqoM y Tauste.—X\^ la reclamación he
cha por el Ingeniero D. Hermenegildo Goma 
de ciertos créditos contra el Ayuntamiento por 
sus trabajos en la construcción de unos puen
tes y traída de aguas, la Comisión acordo que 
dicho Ayuntamiento manifieste la forma en que 
se compromete á pagar las 12.000 pesetas que 
adeuda al Gorria.

Zaragoza.—Bartolomé Galvan renunció la pla
za de asistente de dementes comunes, y la Co
misión acordó se anuncie la vacante, nombran
do interinamente y á propuesta de la de Bene
ficencia á Lázaro Gracia y Marcuello.

Zaragoza.— Visto lo expuesto por varios se
ñores Diputados sobre elevar una consulta al 
Gobierno pidiendo se aclare la contradicción que 
se observa entre las reales órdenes de 30 de 
Agosto de 1871 y 23 de Octubre último, y el ar
tículo 46 de la ley provincial, la Comisión acor
dó no ha lugar por no existir tal contradicción.

Tobed— Visto el informe emitido por el Ar
quitecto provincial sobre el barranco de \ alde- 
olivo, la Comisión acordó se remita al Ayunta
miento para que acuerde lo que crea procedente.

Zaragoza.—Vista la cuenta del gas, impor
tante lina 229‘50 pesetas y la otra 2Q3‘90 pese
tas por los meses de Marzo y Abril, la Comisión 
acordó su pago con cargo al correspondiente 
capítulo.

Alpartir.—El Alcalde manifiesta que D. Pió 
Gil se niega á cumplir el acuerdo del Ayunta
miento, mandándole suspender ciertas obras, y 
la Comisión acordó se traslade á dicho Alcalde 
el informe emitido por el Arquitecto provincial.

Zaragoza— Vista la cuenta del gas consumi
do en los aparatos de la fachada principal del 
Palacio provincial en las noches de los días 2 y
3 del actual, la Comisión acordó su pago.

Tarazoua.—Visto el expediente incoado por 
D. Hermenegildo Palomanos reclamando contra 
el abastecimiento de carnes por parte del Ayun
tamiento, la Comisión acordo se remitan estos 
antecedentes al Sr. Gobernador por haberlos re
clamado.

Zaragoza— Doña Gregoria Larripa pide auto
rización para pasar por la cuneta de la carrete
ra de Madrid á una tinca de su propiedad, y la 
Comisión acordó acceder á.lo solicitado.

Por último y de conformidad con el parecer 
de los facultativos y talladores, se declaró in- 
util á Bernardo Lázaro, señalado por el cupo de 
Lechony reserva de 1872, y útiles á FélixJTo- 
más Dueñas por Zaragoza del mismo año, Iñigo

Melendo Longares del año actual y Calatayud, 
y Calixto Ibañez López por Villarquemado de la 
provincia de Teruel.

Sesioiv publica del 15 dé Mayo de 1874.

Pr e s id e n c ia  d e l  Sr . Lo r b é s . .
Leída el acta de la anterior fué aprobada.
Zaragoza,.—Vistos el expediente sobre devolu

ción de las cantidades exigidas por contribución 
de guerra á los carlistas y el acuerdo de la Di
putación de l.° de Febrero último, la Comisión 
acordó aprobar, la liquidación practicada con 
aquel objeto, dándose las órdenes oportunas 
para que se lleve á efecto.

Zaragoza.—Vista la cuenta de los gastos ocur
ridos en la recepción de un trozo de la carretera 
de Borja, la Comisión acordó su pago con cargo 
al capítulo de imprevistos.

La Muela.—Pedro José Gil pide autorización 
para construir una pared en terreno de su pro
piedad, confrontante con la carretera de Madrid; 
la Comisión acordó acceder a lo solicitado.

Zaragoza— Vista la cuenta de gastos ocurri
dos en la reparación de un trozo de la carretera 
de Canfranc, importante 520 pesetas, la Comisión 
acordó aprobarla. / '

Aguaron.—Mariano Huesca reclama los habe
res devengados por su hijo Tomás, voluntario 
por el cupo de la provincia en el reemplazo de 
1869; la Comisión acordó que se manifieste por 
el padre y hermanos del Tomás si se conforman 
con que se entregue al padre los plazos que tie
ne devengados por tal concepto. ■

Fuentes de Ebro.—Matías infante y Lucas 
Peco, reclaman haberes contra el Ayuntamiento, 
la Comisión acordó acceder á lo solicitado, pre
viniendo al Ayuntamiento forme un presupues
to adicional con este objeto, debiendo satisfa
cer las cantidades reclamadas en el ejercicio del 
corriente año.

SECCION SEXTA.
El reparto municipal y provincial reformado 

de este pueblo, correspondiente al actual ano 
económico, se halla expuesto al público en la Se
cretaría del Ayuntamiento por tiempo de seis 
días, para que los contribuyentes puedan exami
narlo y hacer las observaciones y reclamaciones 
que estimen convenientes.

Figueruelas 11 de Junio de 1874.—El Alcalde,
Pedro Pelegrin.

IMPRENTA. DEL HOSPICIO PROVINCIAL.
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